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Acta Sesión Ordinaria 38-23 
 

Sesión ordinaria número 38-23, del lunes 02 de octubre del 2023. Inicio de la sesión a las 6 

pm. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo 

Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

ASISTENCIA 

Nombre Cédula: Puesto Lugar 

Ma. Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Los Robles, Moravia 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Vocal I San Antonio, 

Desamparados 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sn Antonio, Coronado 

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Analista de crédito  Sala de sesiones 

Carlos Fonseca Bustos 1-0814-0904 Jefe Fondo Mutualidad San Sebastián 

 

En esta sesión se encuentra ausente el señor presidente Wilberth Quesada. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-23 del miércoles 20 de setiembre 

del 2023. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 37-23 del lunes 25 de setiembre del 

2023. Pendiente, se traslada a la próxima sesión 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 14-23 del jueves 28 de 

setiembre del 2023. Pendiente, se traslada a la próxima sesión 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

 

3.1 Jornada atención integral a la Mujer Comunicadora 

El Fiscal Gerardo García: ¿Y no hay ningún costo tampoco para nosotros? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Para nosotros no hay ningún costo, es una feria que lo que 

es el Metropolitano, la Universidad Hispanoamericana y UCIMED lo están asumiendo. 
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La Vocal 2 Aleyda Solano: Una pregunta, ¿el consultorio comienza a trabajar desde las 8:00 

de la mañana? Veo que aquí comienzan de las 2:00 de la tarde, ¿cómo se arreglaron con el 

Metropolitano?  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Esa es la segunda etapa, pero yo creo que no tenemos 

problema porque ellos están anuentes a cualquier negociación que tengamos con ellos. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: No, estoy preguntando, ¿ya usted consultó con ellos? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, y ya les dije que había una actividad, inclusive doña 

María Isabel me pidió a ver si ellos le daban algún tipo de regalía, entonces están viendo eso. 

 

El Fiscal Gerardo García: Cuidado un momento ahí, esa mensajería no debe tener ninguna 

relación con el Fondo.  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No, eso es un contacto que ella misma hizo, y yo le pasé 

el contacto vía WhatsApp para que se entendiera con Diego, que es el ejecutivo que nos 

atiende. Ven a  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Entonces ese es un proyecto personal, ni siquiera de Junta 

Directiva, aunque ella es miembro de Junta. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Yo estoy partiendo, que es un proyecto que sale desde el 

seno de la Junta. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Disculpen, pero yo no estoy si parte o no parte, sí me hubiera 

gustado que la Junta, si lo está avalando, nos enviará al Fondo y es lo más normal, 

solicitándonos la aprobación para utilizar el servicio médico. Yo sé que es para los colegiados 

y en buena hora, pero debería existir un acuerdo de Junta en donde se nos informe y se nos 

solicite que ese día nosotros demos la acción de servicio médico para atender. 
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Yo no voy a estar en que me parece sí, creo que sí, así no es. Yo quiero un papel por parte de 

la Junta porque eso no lo podemos trabajar solamente con esta señora, porque yo no estoy 

viendo ninguna autorización de la Junta, ¿qué tal que la Junta no esté anuente y después nos 

caen igual como un sapo encima?, ¿me explico?, Gerardo, ¿estoy en la razón o no? 

 

El Fiscal Gerardo García: No queda claro si eso es algo de un comité que hay dentro de la 

Junta, ¿no hay una nota formal de esto, don Carlos? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No, solamente me compartieron lo que es la agenda de la 

actividad. 

 

El Fiscal Gerardo García: ¿Cómo se la compartieron don Carlos? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ya le voy a decir un segundito para buscarla en mi correo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí, a eso precisamente me refería, no hay ninguna referencia 

que diga que el proyecto es del Colegio, porque podría ser un proyecto personal. 

 

La secretaria María Eugenia González: No, es que ella desarrolla un proyecto de salud que 

no recuerdo ahora cómo se llama y que ella lo desarrolla, pero debieron de haberlos pedido, 

indicarnos dónde se va a desarrollar, porque el médico no paga el Fondo. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Es correcto. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Podría suceder que eventualmente alguien pida una cita y no 

se le puede atender ese día por esa razón, entonces estaríamos faltando en reglamento 

precisamente a la condición. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Acuérdese que tenemos que cubrirnos las espaldas don Carlos. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Perfecto. 
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La Vocal 2 Aleyda Solano: Tanto usted como nosotros. 

 

La secretaria María Eugenia González: Don Carlos debió pedir la nota. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Esto es lo único que ellos mandaron? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Eso es lo único que tengo y conversaciones con ella. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Yo no lo apruebo si no viene un comunicado de la Junta. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, un comunicado de la Junta Directiva no hay. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Hay que decirles que nosotros estamos anuentes, pero en la 

condición previa de que se nos envíe, no esto, sino que nos envíe la Junta Directiva que se 

nos está solicitando con todo el respeto.  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No hay problema, me parece lo correcto. 

 

La secretaria María Eugenia González: Esto no debe ser así. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Porque así se cubre la Administración y nos cubrimos nosotros 

como Consejo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: El acuerdo sería entonces que, en virtud de la solicitud de la 

señora, ¿cómo es que se llama?  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: María Isabel. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña María Isabel qué? 
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La secretaria María Eugenia González: Solís. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: María Isabel Solís, que nos parece que es una actividad que 

realmente es de importancia para la atención y para la promulgación del servicio, sí, 

solicitamos mayor formalidad con respecto a la solicitud, en la cual se indique y se haga de 

conocimiento cuál es la procedencia y si hay autorización o es un proyecto específico de 

Junta Directiva o personalizado dentro de esa condición, para nosotros poder tomar cartas en 

el asunto y velar para que se pueda realizar siempre y cuando no interfiera en el servicio 

oportuno que se da a los colegiados durante las fechas indicadas. ¿Quiénes votamos a favor 

del acuerdo?, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: De acuerdo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Alguna observación de la Fiscalía? 

 

El Fiscal Gerardo García: No. 

 

Acuerdo 03-38-23: Se acuerda pedirle a la Junta Directiva, que haga de conocimiento del 

Consejo del Fondo de Mutualidad, con respecto a la Jornada de atención a la Mujer 

Comunicadora, del día 13 de octubre, cuál es la procedencia y si hay autorización o es un 

proyecto específico de Junta Directiva o personalizado para poder tomar cartas en el asunto, 

tomando en cuenta que dicha jornada no interfiera en el servicio oportuno que se da a los 

colegiados durante las fechas indicadas. (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Gracias, continuamos. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: En este tema sí fui claro con ella en que es ocupábamos la 

autorización del Consejo. 
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La secretaria María Eugenia González: Me parece una falta de respeto a mí. 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

4.1 Créditos 

El jefe del Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca, realiza la explicación detallada de la 

solicitud de los créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter 

sensible y no va el detalle en el acta. La solicitud es la siguiente:  

 

4.1.1 La colegiada, solicita crédito Fiduciario por un monto de ¢5.500.000.00 a un plazo de 

120 meses y tasa de interés del 16% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Algún dato, detalle o consulta referente a este crédito? 

Por mi parte no tengo ningún inconveniente, apruebo la gestión, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: De acuerdo con la recomendación de la Administración, yo la 

apruebo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: Igual, de acuerdo a la recomendación de la 

Administración, positivo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Bueno, muchas gracias.  

 

Acuerdo 04-38-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Fiduciario a la colegiada, 

por un monto de ¢5.500.000 a un plazo de 120 meses y tasa de interés del 16% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Perfecto, seguimos con el siguiente punto. 
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En este momento se incorpora a la sesión el analista de crédito Arles Fonseca. 

 

4.2 Subsidios 

 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tenemos el subsidio de, por nacimiento de su hija por un 

monto de ¢188.055.01, este es de conocimiento. 

 

4.2.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, 38 años de colegiado, monto 

¢2.786.001.00 

 

4.2.2 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, 43 años de colegiado, monto 

¢2.786.001.00 

 

4.2.3 Solicitud subsidio fallecimiento colegiado, carné 16, beneficiarias esposa, cedula, 

monto ¢225.666.01. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Están totalmente al día, cumplen todos los requisitos cada 

uno de estos tres subsidios que están para aprobación. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Nada más una consulta antes de someter a votación, ¿en el 

caso del señor también ha sido verificado? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, todos están verificados, conforme al artículo 20 del 

Estatuto en donde se pide la verificación por parte del Colegio por medio de una nota donde 

se le indica cuáles son los años que tiene de permanencia como colegiado y todos cumplen. 

 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1 
 

Nacimiento Hija ¢188.055.01 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada: Aquí el único de conocimiento es el del caso.  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, es el de nacimiento. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: A continuación, sometemos a votación los aspectos de 

subsidios relacionados al 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: De acuerdo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Y la suscrita de acuerdo según lo que indica la 

Administración, continuamos. 

 

Acuerdo 05-38-23: Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro del colegiado, monto 

¢2.786.001.00. (Acuerdo en firme y por unanimidad) Cumple con lo establecido en el 

Artículo 21 del Estatuto del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas. 

 

Acuerdo 06-38-23: Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro del colegiado, monto 

¢2.786.001.00 (Acuerdo en firme y por unanimidad) Cumple con lo establecido en el Artículo 

21 del Estatuto del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas. 

 

Acuerdo 07-38-23 Se aprueba la solicitud subsidio fallecimiento colegiado, monto 

¢225.666.01. (Acuerdo en firme y por unanimidad) Cumple con lo establecido en el Artículo 

21 del Estatuto del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

 

5.1 Iniciativas de la Presidencia:  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Por ahorita no tengo ninguna, salvo las observaciones que 

hice con anterioridad al principio de la sesión para tomar en cuenta. 
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5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: No tengo de mi parte. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: No tampoco. 

 

5.3 Informe de la Tesorería: 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Informe de la tesorería no tenemos, ese queda pospuesto de 

acuerdo con mi solicitud para la próxima sesión. 

 

5.4 Asuntos de la fiscalía: 

 

El Fiscal Gerardo García: De momento no tenemos. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Muchas gracias. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

6.1 Temática evento: Colegiado de Honor  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es una cotización para el evento del Colegiado de Honor, 

donde la empresa que se va a utilizar para los eventos es Eventos Morpho. 

Como ustedes saben, la actividad es de 7:00 pm a 11:00 pm, el día 18 de octubre. 

 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: Perdón que lo interrumpa, nada más es un pequeño 

detalle que la fecha del evento es el 20 de octubre. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No sé si las señoras que están en la Comisión y que 

conocen bien el tema. 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada: Es que eso no nos ha entrado. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Perfecto cualquier cosa, si hay algún detalle me corrigen. 

Esta es la cotización, el fondo decorativo es temática de los 70, el servicio incluye fondo y 

diseño de 2 metros de ancho y por 1 ½ metros de alto, el fondo se rellena con globos para 

que se vea el mayor volumen. El desmontaje después del evento es a partir de las 11 pm, es 

este que está acá, van a ser los globos y un par de guitarras, y adentro hay algunas figuritas, 

esto tiene un costo de ¢150.000. 

 

Unifilas, son 4 unifilas, con sus cordones, son estos de acá tiene una distancia, tienen una 

distancia de separación de 1.80 metros e incluye traslado, montaje y desmontaje ¢50.000  

 

Photobooth es este que está acá, tiene fotografías ilimitadas por 2 horas de servicio, foto 

tomada e impresa al invitado igual como se hizo en la actividad pasada. Eventos Morpho 

personaliza el diseño de acuerdo con la temática del evento, que incluye logos institucionales, 

este diseño debe ser aprobado por el cliente, un fotógrafo profesional y una asistente 

disfrazados de la temática de los años 70, accesorios para los invitados para que se pongan 

pelucas y todo lo demás, ¢185.000. 

 

Personajes de recibimiento de los años 70, incluye personaje masculino que se parezca a John 

Travolta y que está en la entrada del Photobooth y que permita la entrada, personaje femenino 

que estará dentro de las fotos ¢145.000. 

 

El rótulo de túnel del tiempo de 40 por 80 cm, con un diseño personalizado con una temática 

de entrada en el Photobooth ¢35.000. Toda la organización de estas acciones será por parte 

de Eventos Morpho, tiene un costo de ¢638.450. 

Este es de aprobación también. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿El presupuesto contempla ese tipo de condiciones, no hay 

algún faltante ni necesidad de cambios?  



 

Sesión Ordinaria 38-23  11 

 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No, está metido. Sí, el monto está metido dentro de lo que 

se tiene. 

 

La secretaria María Eugenia González: Solo cambiarle lo de la fecha porque dice 18. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es la cotización de ellos, para que tengan claro que es el 

día 20. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Porque nos pueden sacar después eso y nada que ver. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Verificar que tengan esa fecha libre. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, señora. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Alguna duda, doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: Lo que me preocupa es la fecha que está puesta ahí, 

que tienen que poner 20. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Voy a decirle Magaly, de todas formas, hay que hacer un 

cartel de menor cuantía para el tema este de la consignación de la empresa para esta cuestión. 

Aquí lo que tienen que aprobar es la temática. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: La fecha que la verifiquen. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Verificar la fecha y aprobar la temática.  

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, por favor. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Entonces doña Aleyda, usted indica aprobación?  
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La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí señora. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: Aprobado también. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: La suscrita también siempre y cuando se haga la revisión 

correspondiente a la fecha y esta sea indicada de forma precisa a los miembros del Consejo, 

y en actas para que no existan dudas al respecto.  

 

Acuerdo 08-38-23: Se aprueba la temática presentada por la Administración para la 

actividad del Colegiado de Honor, la cual será temática de los años 70 por parte de la 

empresa Eventos Morpho. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

6.2 Revisión cartel para contratación servicios de peritos  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Voy a presentar el que doña Mercedes le hizo algunos 

ajustes, fueron los únicos que vi que hubo al respecto, entonces para que lo revisemos, serían 

las partes que están marcadas, ¿verdad doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí, salvo que alguien quiera que se haga la lectura completa 

y vamos artículo por artículo en caso de que exista alguna duda, para ver si dejamos listo hoy 

este tipo documento a fin de que se pueda realizar la gestión correspondiente. ¿Alguien tiene 

que agregar algo relacionado a este tema o prefieren que veamos todo el documento o 

solamente las observaciones indicadas? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Las observaciones porque ya lo hemos visto.  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña María Eugenia? 
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El Fiscal Gerardo García: No por favor, solicito que sea completo, dado lo sucedido en el 

último caso. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Entonces estamos de acuerdo con el fiscal, doña María 

Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: Está bien. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Está bien. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: De mi parte por iniciativa y responsabilidad propia de la 

gestión que estamos relacionando y en recomendación del Fiscal, se dará lectura de todo el 

cartel y se harán las recomendaciones y cambios requeridos necesarios en este caso. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Contratación de alta cuantía AC-01623. 

Servicio de peritaje en propiedades interesadas al Fondo de Mutualidad del Colegio de 

Periodistas y Profesionales en las Ciencias de la Comunicación Colectiva de Costa Rica. La 

Proveeduría del Colegio recibirá ofertas por escrito hasta las 10:00 am del viernes 6 de 

octubre del 2023, para llevar a cabo la contratación del servicio de peritaje en propiedades 

de interés al Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas y Profesionales de la 

Comunicación Colectiva de Costa Rica.  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: En ese punto quiero hacer solo una consulta, hoy estamos 2, 

el 6 es viernes. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, ya sé que hay que variar la fecha. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Eso es importante por favor. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Por lo general son 5 días los que se publica entonces sería, 

hoy estamos el lunes, sería martes, miércoles, jueves, viernes y el quinto día podría ser el 

lunes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Tomándolos como de días hábiles. ¿Don Gerardo? 

 

El Fiscal Gerardo García: Sí, correcto, los días hábiles son martes, miércoles, jueves, viernes 

y lunes, cierra lunes. Un momento, devuélvase, dice, no pueden ser las 10:00 am del lunes, 

debe ser a la hora del cierre hábil de las oficinas.  

 

La secretaria María Eugenia González: Sí, porque hasta las 10:00 de la noche no, tiene que 

ser hasta las 5:00 de la tarde. 

 

El Fiscal Gerardo García: Serían las 17:00 horas. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Listo. Consultas y aclaraciones, pueden pedir aclaraciones 

al departamento de Servicios Generales con Dennis Ramírez al correo de Proveeduría del 

Colper. 

Servicios de peritaje en propiedades de interés al Fondo de Mutualidad del Colegio de 

Periodistas y Profesionales en Ciencias de la Comunicación Colectiva de Costa Rica. 

Invitación a concursar, la Proveeduría institucional ubicada en la calle número 42, avenida 2 

y 4 de Sabana Este, San José, Costa Rica recibirá ofertas por escrito para llevar a cabo la 

contratación de servicios legales integrales para el Fondo de Mutualidad del Colegio de 

Periodistas y Profesionales de las Ciencias de la Comunicación Colectiva. 

Aquí tengo duda, ¿servicios integrales legales, está bien? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo no lo vi, no lo no tomé así, ¿alguien tiene alguna 

observación? 

 

La secretaria María Eugenia González: No sé, no lo entiendo yo. 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada: Los servicios legales creo que eso es como el formato, pero 

es mejor consultar, el formato. cuando se hizo para los abogados, me parece, entonces es 

mejor hacer la consulta correspondiente de si eso está bien redactado, si voy a marcarlo 

porque me queda la duda de si es así, “contratación de servicios de peritaje”, más bien, ¿no? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Quién le dio ese machote don Carlos?  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Este viene de la Proveeduría, es como viene armado. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Usted le dijo que era para peritaje, no para legal? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí claro, así viene en la solicitud. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Qué bueno, qué buen golazo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Son machotes. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Pero me parece a mí, como un comentario aparte, es que el señor 

de Proveeduría debería de ver para qué clase de, y entonces enviarlo con cambios 

correspondientes a lo que se le está solicitando. Gracias. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Gracias a usted doña Aleyda. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Oferentes, podrán concursar a este proceso todas aquellas 

personas físicas o jurídicas interesadas con formación académica en ingeniería, arquitectura 

y experiencia profesional de, “¿cuántos años mínimo?”, eso es un comentario de doña 

Mercedes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Cuando hablamos de experiencia, ¿qué tipo de ingeniería?, 

porque no lo específica, lo especifica más abajo, pero no ahí. Dice “con experiencia”, era 
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“con o sin experiencia”, es que ahorita no tengo el otro, yo le borré algo ahí y por eso lo 

señalé. 

 

Y profesional, ¿cuántos años mínimo de experiencia?, también abajo sí lo indica, sin 

embargo, me parece haber visto una contradicción que también la marqué, sobre la 

experiencia profesional, yo no sé qué le parece a doña Aleyda, a doña María Eugenia y al 

señor Fiscal, ¿observaciones de parte de ustedes? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: No, no tengo observación ahí. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: No, yo no le veo, no sé qué tanta experiencia debe 

tener en eso. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Y el fiscal? ¿Qué se me hizo Gerardo? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo sugiero don Carlos, en este caso, porque yo sí tengo un 

poquito de experiencia, pero no tanta como la que puede tener otra persona, entonces que en 

el caso de la ingeniería se consulte específicamente si se tiene que hablar de la rama de la 

ingeniería. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Usted sabe doña Mercedes que yo sí pregunté que cuál era 

la profesión de los peritos y son topógrafos, y no tienen así una profesión definida inclusive 

en el Colegio, entonces la ingeniería creo que es un término, mientras que tenga la expertiz 

entra dentro del rango. 

 

La secretaria María Eugenia González: Pero sí están colegiados los topógrafos, tienen que 

estar colegiados. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es uno de los requisitos. 
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La secretaria María Eugenia González: Es parte de las ingenierías. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, exactamente. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Nada más verificar eso con la parte de la Proveeduría, porque 

él conoce del tema específicamente y es quien nos puede guiar. ¿Y profesional de cuántos 

años mínimo?, abajo se había indicado que 5 años. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Yo pienso que es un buen parámetro, 5 años. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Entonces también preguntarle al proveedor, específicamente 

si se debe indicar aquí o hasta el final de la condición. Ahí el punto donde dice página 57 es 

porque ya hacía falta un punto, si gustan continuamos. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Presentación de la oferta, los oferentes deben presentar su 

oferta de acuerdo con los requerimientos y especificaciones técnicas contenidas en este 

pliego de condiciones. Todas las ofertas deberán suministrar la información completa y 

suficiente que permita su análisis y estudio comparativo para efectos de adjudicación se 

deben escribir de forma completa las características, facilidades y cualquier otro detalle que 

sea de importancia para el servicio que se está ofreciendo. 

 

Este es otro comentario de doña Mercedes, “el no suministro de la información que permita 

verificar su ajuste a las condiciones significativas de este pliego de condiciones, podrán 

presentar la desestimación de la oferta para efectos de análisis y adjudicación”. No sé si tienen 

algún comentario. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Ahí yo un asunto con las puntuaciones y ese tipo de 

cuestiones. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¿Pero todo bien hasta ahí? Seguimos. 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí, señor, no sé si alguien tiene alguna duda o consulta ahí o 

alguna sugerencia. 

 

La secretaria María Eugenia González: Qué lástima que Gerardo no está porque me 

encantaría que lo pudiera ver.  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo ya le pregunté exactamente. 

 

El Fiscal Gerardo García: “Deberán suministrar la información completa y suficiente que 

permita unidades de estudio comparativo para efectos de adjudicación”, “se deben describir 

de forma completa las características, facilidades y cualquier detalle que sea de importancia 

para el servicio que están ofreciendo”. “El no suministro de información que permita verificar 

su ajuste a las condiciones significativas de este pliego de condiciones podrá representar la 

desestimación de la oferta para efectos de análisis de la adjudicación” 

 

Sí, está diciendo una redundancia, pero no importa porque el no suministro de la información 

que permita verificar su ajuste a las condiciones significativas de este pliego de condiciones, 

hay una cacofonía y es ilógico. 

“El no suministro de la información que permita verificar el cumplimiento de los 

requerimientos mínimos de este pliego de condiciones podrá representar…”, ahí sí. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Entonces ahí tal vez podemos hacer el cambio de la 

observación de don Gerardo, por favor. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¿Entonces cómo sería? 

 

El Fiscal Gerardo García: “El no suministro de la información mínima”, es más, eso sería 

otro párrafo, eso no va pegado ahí, punto y aparte ahí. “El incumplimiento de la presentación 

de la información mínima requerida para cumplir con el pliego de condiciones, podrá 

representar la desestimación”. Ahí está, ahora sí, léanlo todos a ver si lo entienden. 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada: El cumplimiento de la presentación de la información mínima 

requerida.  

 

La secretaria María Eugenia González: Ahora sí, es que yo no entendía lo que decía. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Para mí está bien, muchas gracias. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: La persona que suscriba la oferta deberá indicar su nombre 

y apellidos, sus calidades, su número de identificación, número de teléfono, dirección 

electrónica e igual datos de su representada. La oferta, debe hacerse en idioma español, sin 

tachaduras ni borrones, ni alteraciones que puedan generar o producir dudas al texto. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo le hice unos cambios nada más agregué el “ni” y en 

general “o”, ¿les parece? 

 

La secretaria María Eugenia González: Está bien, sí claro, más entendible. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Don Gerardo, su opinión? 

 

El Fiscal Gerardo García: Me parece bien. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Aquí estoy, está bien. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Las ofertas deberán ser presentadas en forma ordenada, 

separada, separando la información legal y técnica y los precios en forma clara. La oferta 

también puede ser enviada en forma digital en formato PDF al correo 

proveeduria@colper.or.cr de forma completa con los requisitos que este pliego de 

condiciones solicite. 

mailto:proveeduria@colper.or.cr
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Para validar este documento de forma digital, la oferta debe ser enviada de forma completa 

en un solo PDF con firma digital en el espacio correspondiente entre paréntesis, firma 

responsable, o bien realizar la entrega de forma física en nuestras instalaciones antes de la 

fecha y hora indicada. 

 

Todo oferente de este proceso se compromete que, en caso de resultar adjudicado, cumplirá 

el seguimiento de las especificaciones establecidas en ese pliego de condiciones. 

El solo hecho de presentar la oferta implica plena aceptación de todas las cláusulas, 

condiciones e instrucciones de esta contratación. 

Las ofertas que se presenten después de la hora indicada no serán recibidas. 

En la oferta se debe indicar el plazo vigente. 

 

El Fiscal Gerardo García: Un momento, “no serán recibidas”, no, porque si las mandan ya se 

recibieron, “no serán válidas para participar en el proceso”. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: En la oferta se deberá indicar el plazo de vigencia de la 

misma, el cual no podrá ser menor a 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de apertura 

de las ofertas, en caso de no indicarse vigencia de la oferta, se tomará para todo efecto la 

vigencia mínima solicitada. Si el oferente indica en su oferta únicamente días, se entenderán 

para todos los efectos como días hábiles. Todos los textos relacionados con la preparación y 

presentación de la oferta serán sufragados por el oferente, el Colegio no reconocerá ningún 

coste de estos conceptos. 

 

Objetivo, contar bajo la modalidad de servicios profesionales al menos de 3 distintos 

proveedores físicos o jurídicos que sean expertos en el área de avalúos para que desarrollen 

una valoración de terrenos con o sin edificaciones de conforme al valor de mercado actual. 

Estos activos, propiedad entre paréntesis, no todos los activos serán en el momento propiedad 

de los colegiados, cierro paréntesis, 3 asteriscos, de colegiados que estén optando por un 

crédito hipotecario antes el Fondo de Mutualidad; por lo que la institución requiere el 
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respaldo de este avalúo para efectos de actualización del valor de los inmuebles para fines de 

garantía o cualquier otro tipo de negociación comercial. 

Estos son comentarios de doña Mercedes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: La modalidad de servicios profesionales, ahí se generará, 

dice al menos a 3 distintos proveedores, ya sean físicos o jurídicos, porque no lo especificó. 

Y en el otro, la observación que yo pongo ahí es “no todos los activos serían en el momento, 

propiedad de los colegiados”, eso fue todo, era una observación, ¿hay alguna observación 

respecto de estos comentarios? 

 

El Fiscal Gerardo García: Vos sabes más de esto Mercedes, pero no veo la relevancia saber 

quién es el propietario del terreno, se les pide un avalúo, ellos van al terreno que se les 

indique, indiferentemente de quién es el dueño registral. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Exactamente no son de colegiados, van a ser productos de 

compra específica para el colegiado, pero se puede quitar, no hay ningún problema. 

 

La secretaria María Eugenia González: Es que yo veo que enreda más bien. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Eso iba a decir. 

 

El Fiscal Gerardo García: Yo cambiaría eso que sigue, lo que está en amarillo está bien. 

Donde empieza, donde queda el “mercado actual”, ahí lo cortaría. 

“De colegiados que están optando por un crédito hipotecario ante el Fondo de Mutualidad” 

no, porque yo puedo pedir que me haga un avalúo del terreno que tengo aquí, como el de 

Puriscal, ocupamos un avalúo, ahí se están amarrando a que solo pueden ser los avalúos para 

créditos, no, yo voy a decir, vaya a hacerme un avalúo del terreno que tengo allá en Liberia 

para actualizar su precio o su precio de venta, o el de Puriscal. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Para efecto también puede ser de que un colegiado esté 

cayendo en mora muy profunda y yo quiero saber cuánto vale el lote también y que me haga 

el avalúo. 

 

El Fiscal Gerardo García: Sí, del terreno que está respondiendo, o sea, porque tal vez en el 

momento que ya se tenga que pasar a un proceso judicial, el terreno aumente de precio. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Esa parte azul yo lo quitaría. 

 

El Fiscal Gerardo García: Y es que al final al proveedor de servicio no le interesa para que 

queramos el avalúo. Todo lo que está ahí para adelante, yo lo quitaría, dice “…colegiados 

que están optando por un crédito hipotecario ante el Fondo de Mutualidad, por lo que la 

institución requiere el respaldo de este avalúo…” y no es la institución, es el Fondo, no es la 

institución la que requiere, la institución es el Colegio de Periodistas, es el Fondo, es el 

programa, pero entonces por eso requiere el respaldo de un avalúo. Para efectos es un tema 

muy interno, eso no les interesa a ellos, necesitamos el avalúo y para eso se contrata; esa es 

la cruda realidad en esa parte, es mi perspectiva que no tiene que ir ahí. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Yo no sé ustedes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí, yo no lo había visto desde esa perspectiva. Está bien, me 

parece, porque lo único que necesitamos es que haga el trabajo relacionado a la valorización 

del mercado actual.  

 

El Fiscal Gerardo García: Eso es lo que necesitamos. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: En esta parte, Arles me pone que la valoración de bienes 

inmuebles me parece que sí es acertado.  

 

El analista de crédito Arles Fonseca: Sí, ese es el nombre técnico correcto, valoración de 

bienes inmuebles se consideran bienes inmuebles, todo lo que no presenta edificación. Es 
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importante que quede bien claro que no es lo mismo para un perito evaluador que es el 

nombre correcto de esos expertos, realizar un avalúo para venta realizar un avalúo para 

actualización, realizar un avalúo para crédito, ellos citan valores diferentes. Lo primero que 

preguntan es ¿cuál es el objetivo de este evalúo final?, y nos preguntan a nosotros, es para un 

futuro crédito, entonces ahí ellos realizan cierto castigo sobre la propiedad, porque para 

cuando es para venta hacen todo lo contrario, lo pueden llegar a tirar más para arriba. 

 

El Fiscal Gerardo García: Entonces por eso, pero para efectos prácticos, se va a hacer en el 

momento que se les pida, ellos lo van a preguntar, o sea, si ustedes quieren lo dejan, pero si 

ustedes ponen más cosas de las necesarias en un cartel lo enredan más. 

 

La secretaria María Eugenia González: Eso digo yo. 

 

El Fiscal Gerardo García: O sea, al final, en el momento en que al perito se le diga, mire, 

ocupamos hacer un avalúo para esto él va a preguntar estando este documento aquí o no, él 

lo va a preguntar.  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Y poniendo algo así como para el diferente tipo, los diferentes 

tipos de avalúos. 

 

El Fiscal Gerardo García: Podría ser, ahí sí. Es que yo lo leo aquí, “contratar bajo la 

modalidad de servicios profesionales al menos a 3 distintos proveedores físicos o jurídicos 

que sean expertos en el área de avalúos para que desarrollen la valoración de terrenos con o 

sin edificaciones, conforme el valor de mercado actual para el Fondo de Mutualidad del 

Colegio de Periodistas”, ahí sí, a quién se le está dando el servicio, y ya, ese es el objetivo. 

“Bajo demanda”, porque no se le va a pagar una cuota por mes, es cuando se les requiera 

nada más. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Ahí Arles hizo una observación donde decía “valoración”. 

 

El analista de crédito Arles Fonseca: Bienes inmuebles. Valoración de bienes inmuebles. 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada: Valoración no de terrenos si no de bienes inmuebles. 

 

El analista de crédito Arles Fonseca: Es que el nombre correcto es bienes inmuebles.  

 

La secretaria María Eugenia González: Sí, eso es lo correcto, bienes inmuebles. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: La valoración de bienes inmuebles.  

 

El analista de crédito Arles Fonseca: Cuando usted busca en el registro todo lo que sea bienes 

inmuebles posee o no posee edificación. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Entonces bienes inmuebles y “terrenos” hay que borrarlo. 

 

El analista de crédito Arles Fonseca: Sí, y ya ahí se sobreentiende, tiene que borrar desde 

“terrenos” hasta todo lo que está en paréntesis. Porque todo bien inmueble se considera una 

“finca” que es el nombre técnico y puede tener o no puede tener edificación tranquilamente. 

 

La secretaria María Eugenia González: Exacto, todo bien inmueble es una propiedad y es 

inmueble no se puede mover.  

 

El analista de crédito Arles Fonseca: Exacto, ese es el término. Incluso hay bienes inmuebles 

que están de manera horizontal, que no tienen terreno, son solo edificación. 

 

La secretaria María Eugenia González: Bien mueble es el carro, es un bien mueble, por 

ejemplo. 

 

El analista de crédito Arles Fonseca: Exacto. El tema legalmente lo llaman por un tema de 

desplazamiento, lo que yo pueda desplazar porque no te haces muebles y lo que no puedo 

desplazar es inmueble. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Listo entonces el objetivo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí señor, gracias Arles. 

 

El analista de crédito Arles Fonseca: Con mucho gusto. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Disponibilidad presupuestaria, los recursos económicos 

para rendir la obligación se encuentran presupuestados en el presupuestado general del 

Colper del periodo de enero a diciembre del 2023. 

 

Requisitos del oferente, el trabajo deberá estar bajo la dirección y responsabilidad de un 

profesional que cumpla con los requisitos que a continuación se exponen y que se encuentran 

debidamente incorporados al Colegio Profesional respectivo. Debe presentar copia de los 

atestados en la oferta. En el caso de que la oferta sea presentada mediante una firma de 

ingeniería y/o arquitectura, el oferente deberá detallar en el punto el nombre completo de los 

profesionales que desempeñen los trabajos en el Colper. 

 

El Fiscal Gerardo García: Está mal redactado, dice “…el oferente debe detallar en este punto, 

el hombre de los profesionales que despeñarán las labores según el contrato…” o “…según 

este cartel”, o “según esto”, porque primero no es al Colper, y no son trabajos en el Colper 

tampoco. 

“…que desempeñarán las labores adjudicadas en el presente cartel…” 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: “…De acuerdo con el cartel, detallando claramente la 

persona titular o el líder del grupo de profesionales destacados en este proyecto…” 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: “…Las personas deben cumplir con los requisitos que a 

continuación se exponen en la oferta, se deben presentar los atestados profesionales en los 

que haga constar que cuenten con la formación académica profesional competente, 

conocimientos técnicos y certificaciones de experiencia en tipo de servicio, mínimo 5 años, 
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así como el registro de colegiatura correspondiente y que se encuentra al día con el pago de 

sus obligaciones...” 

 

El Fiscal Gerardo García: Está bien, tiene que estar al día con su Colegio y no estar moroso, 

pues si está colegiado y está moroso, no puede ejercer. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Requisitos de formación mínima, licenciatura en Ingeniería 

Civil, licenciatura en Arquitectura o Ingeniería de la Construcción. 

 

Conocimientos requeridos, experiencia en valoración de terrenos y edificaciones en 

diferentes de diferentes tipos. Aportar cartas de referencia de trabajos de ese tipo de los 

últimos 5 años. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Perdón, una preguntita, ¿un arquitecto puede hacer la valoración? 

 

La secretaria María Eugenia González: Sí. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Yo no sabía. 

 

La secretaria María Eugenia González: Yo sé porque mi hijo es arquitecto y si la puede hacer. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Perfecto. Siempre se aprende algo nuevo. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¿Acá donde dice “aportar cartas”, no sería bueno definir 

cuántas cartas?, porque puede poner dos, una, no sé. 

 

La secretaria María Eugenia González: Es que me suena raro ahí aportar cartas de referencia 

de trabajos, yo no sé si así se estila poner en esas cosas, pero me suena raro a mí.  

 



 

Sesión Ordinaria 38-23  27 

 

El Fiscal Gerardo García: Es que, si es una empresa, a veces las empresas rotan mucho del 

personal, entonces aquí le estoy pidiendo esas cartas de referencia, ¿a la persona o a la 

empresa? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Tiene que ser tanto física como jurídica, porque si es una 

empresa y si es jurídica hay que solicitarlas a la empresa y si son físicas es a la persona que 

tiene la experiencia. 

 

La secretaria María Eugenia González: Por ejemplo, en la empresa pública, no se pueden 

presentar o mandar esas cosas ya, tiene que ser mediante un machote que existía, de no ser 

que se haya arreglado después de que yo salí. 

 

El Fiscal Gerardo García: Veamos un detalle, aquí le están diciendo que la persona que se 

contrate y es que aquí es donde van a ver dos ejercicios, yo puedo tener una empresa con 20 

años de experiencia, pero ninguno de mis ingenieros tiene 20 años de experiencia, todos son 

nuevos porque cambié toda la planilla y me quedé con 5, pero digamos que está bien. 

¿Cómo vamos a evaluar el amplio conocimiento?, eso no va a ser evaluable, él va a tener que 

demostrarlo. ¿Y por qué preferiblemente que haya realizado avalúos en la Dirección General 

de Tributación Directa?, ¿por qué tener esa especialidad? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Si a mí me llamó la atención. 

 

El Fiscal Gerardo García: Le aseguro que hay más en el mercado de los que hacen privados, 

¿cuál era el beneficio de eso don Carlos? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Eso en realidad yo no lo puse. No sé si la otra vez que se 

realizó la solicitud, creo que don Wilberth, no sé si lo habrá incluido ahí. 

 

El Fiscal Gerardo García: ¿Arles vos te acuerdas? 
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El analista de crédito Arles Fonseca: Nosotros hemos contratado a peritos solo para realizar 

peritos a nuestras propiedades, entonces una contratación poquito más directa aquí es 

contratar un stock de peritos, pero no veo el alcance de tenerlos en Dirección General de 

Tributación Directa, habría preferiblemente que revisar ese alcance un poquito más.  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí, por eso yo lo marqué. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, a mí me parece que es como en enfrascar mucho a los 

peritos privados que hay, en sí, en este caso. Estoy buscando las solicitudes que yo hice. Sí, 

en realidad en la en la solicitud que nosotros llenamos, esta fue la que yo hice, tengo que 

fijarme en la sesión. 

Sí, en realidad eso no es lo que vemos en el detalle del documento que se realizó. ¿doña 

Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Ahora sí, voy a solicitar algo, en virtud de las dudas que se 

están presentando precisamente con este cartel, yo solicito a cada uno de ustedes, extender 

un poquito más el plazo para en una posterior sesión. Primero solicito a la Administración 

que se haga la revisión correspondiente de cada uno de los puntos específicamente y se 

presenta en la próxima sesión ya debidamente gestionado y con mejoras sustentables para no 

extender mucho el tiempo. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Falta mucho? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Son 12 páginas, estamos en la página 4. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: No, no seas ingrata, ¿a qué hora salimos de aquí? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Lo que me preocupa es el tema de lo delicado de la 

contratación, y en este caso prefiero que la Administración juntamente con la Proveeduría, 

revisen el cartel de licitación y los hagan llegar lo más pronto posible. ¿Les parece, doña 

María Eugenia? 
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La secretaria María Eugenia González: De acuerdo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, señora, estoy de acuerdo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Y la Fiscalía? 

 

El Fiscal Gerardo García: Yo no voto, no puedo opinar. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Pero puede opinar respecto a mi petición. 

 

El Fiscal Gerardo García: Sí puedo dar una observación. Sí, eso sí que lo revisen desde el 

punto donde lo estamos dejando el día de hoy, porque ya hacia atrás ya está acordado por 

nosotros, entonces desde el punto donde están los requisitos del personal. 

 

Acuerdo 09-38-23: Además de lo indicado que este documento para la contratación deberá 

ser presentado el próximo lunes a más tardar con todos los requerimientos y condiciones 

apropiadas para la revisión y aprobación del cartel de licitación. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad) 

 

6.3 Informe tesorería: Marilyn Batista Márquez 

 

Se traslada para su análisis posterior. 

 

6.4 Propuesta del Metropolitano mejora de servicios 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Aproveché de una vez para hacer el reporte de cómo vamos 

con el servicio médico. 

Asistencia al 30 de septiembre, 50 personas en total, de los cuales 23 personas son colegiados, 

10 son familiares de los colegiados y 17 son colaboradores. 
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Lo que se ha hecho para motivar la visitación, se hizo la rifa del hemograma completo de las 

personas que nos visitaron al 31 de julio, se hizo por Facebook live y la ganadora fue Marlene 

Ramírez Berrocal, que ella ya se le está dando el premio, ya se contactó por parte del Hospital 

Metropolitano para entregarle el perfil metabólico. 

 

Después se ha dicho publicidad en redes, el video promocional del baile del 50 Aniversario 

de Carlos Jiménez, que fue bastante emotivo. había bastantes colegiados ahí que pudieron 

ver el video los que sean puesto en redes sociales, después la encuesta el horario que ya se 

está publicando y también ha aquí hay dos temas aparte, que es, el cambio de la doctora por 

ausentismo, ella, si bien es cierto, es muy buena, muy bonita atención y todo, pero llega tarde 

y al mes se incapacita como 8-9 veces. 

 

La secretaria María Eugenia González: Es mucho con demasiado. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, traemos lo que es la terna, son dos, en realidad, 

son dos profesionales que nos envían para que realicemos y también una propuesta del 

Hospital Metropolitano. A raíz de la baja visitación, se han tenido conversaciones con ellos 

a ver cómo podemos hacer porque se está pagando ¢1.600.000 mensuales y no se está 

cumpliendo con la cantidad de personas que se desea que nos visiten. 

 

La propuesta va en este sentido. En vez de atender todos los días de 8 a 9, serían 12 horas 

semanales de lunes a viernes, eso iría de la mano de los resultados de la encuesta que se está 

circulando para poder ver cuál qué es lo que al colegiado en sí le gusta. Entre la propuesta 

que ellos nos están dando están 12 horas de lunes a viernes para colaboradores y beneficiaros 

del Colegio de Periodistas, son colaboradores, familiares y colegiados. Entre eso está el 

manejo de desechos bioinfecciosos, servicios de mensajería, trámite de recetas, papelería de 

la caja, insumos básicos y equipamiento del consultorio, lo que tenemos actualmente, eso 

tendría un costo de ¢1.067.621 más el IVA. 

 

Entre la propuesta de ellos está la medicina general, 12 horas semanales por ¢1.000.000, más 

especialidades médicas en todas las oficinas del Hospital Metropolitano, entonces acá ellos 



 

Sesión Ordinaria 38-23  31 

 

nos proponen dos tipos de precios: el precio regular y el precio Colper. En nutrición se tiene 

un puesto para nosotros de ¢24.000, fisioterapeuta ¢25.176, urología ¢61.800, ginecología 

¢46.350, ortopedia ¢52.000 y cardiología ¢46.000. Si yo sumo todo esto aproximadamente 

serían dos citas al mes de cada una de esas especialidades. Eso quiere decir que son 1, 2, 3, 

4, 5, 6, serían 12 colegiados que podrían asistir a citas, según la propuesta que ellos nos están 

presentando. 

 

Ahora bien, a mí como me gustan los excelitos, hice un Excel con estas mismas 

especialidades, entonces yo digo, ¿por qué no hacer una campaña mensual de cada una de 

esas especialidades? Por ejemplo, en nutrición, si yo quiero hacer un mes una campaña de 

urología, por ejemplo, podría ser aparte del servicio se presta, podría hacer 4 citas de este 

tipo, verdad que son las más altas, de nutrición, aquí podría ser hasta que casi unas 8-9 citas 

más o menos, fisioterapeuta, que es un poquito más bajo también podría ser hasta 8 citas, es 

hacer una programación de citas mensuales según especialidades, cardiología podría ser de 

4-5 citas mensuales, 5 colegiados se podrían ver beneficiados con este tipo de campaña. Y 

así sustantivamente. Se escogería una especialidad por mes, el sabor del mes para poderlo 

presentar. 

 

Esta es la propuesta que nos hace el Metropolitano. Esta es la idea que se me ocurre, pero 

igual, si a ustedes se les ocurre algo podemos combinar una y otra. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Si habla de nutrición, el colegiado tiene que pagar ¢24.000, o es 

la plata que nosotros cancelamos mensualmente? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Nosotros tenemos aquí un fondo de¢520.000 más IVA, 

que es el que es el monto, entonces tendríamos para aplicarlo en todas estas especialidades, 

distribuirlas. Inclusive, podía ser una sola, yo podría decir voy a coger 4 citas de nutrición y 

4 de fisioterapia para el mes de septiembre. Doña Mercedes tiene la mano levantada. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: A mí me parece bien que se le puedan dar especialidades a 

las cuestiones, pero hay algo que sí me preocupa, por ejemplo, si una persona viene hoy a 
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una cita de nutrición y va a requerir llevar todo un proceso, ¿cómo se va a trabajar eso?, 

porque ahí estamos hablando de una cita únicamente. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ese es un buen punto. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Esa es la parte que me preocupa porque sería como que venga 

cita, le hacemos un medio diagnóstico y vaya a ver qué hace. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ahí sería no meternos en el tema de nutrición, porque 

nutrición es de mucho seguimiento, tiene razón usted. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Y fisioterapia también la fisioterapia. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: En realidad, todas. 

 

El Fiscal Gerardo García: No, porque los especialistas puede que en una sola o dos máximos 

ya le pueden dar un tratamiento y después de un tiempo que continúe su tratamiento en el 

EBAIS. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Ahora que mencionas al EBAIS, dicho sea de paso, eso les a 

mencionar la vez pasada. Yo le había mencionado hace dos meses a la doctora cuando fui 

con respecto a que yo estaba sintiendo una taquicardia muy rara, entonces ella me dijo, pero 

hagamos mejor un electrocardiograma. Me dio la referencia para que me lo hicieran y me 

dice, vaya, al EBAIS para que se lo hagan, y fui al EBAIS. 

 

Desgraciadamente el Ebais que nos cubre aquí en esta área, es el EBAIS puesto por la Clínica 

Bíblica   y resulta que me dijeron que la clínica no recibe ninguna referencia por parte de 

ninguna medicina, entonces me dijeron que para lo que Aleyda necesitaba, tenía doña Aleyda 

que ir con tiempo a sacar una cita normal para que la viera el doctor y el doctor del EBAIS 

dijera si valía o no mandarme el examen. Imagínense ustedes, cuando antes Medicina Interna 

yo hasta me lo hacía en la clínica Carlos Durán. 
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Me acuerdo de que me habían hecho, porque a mí me había salido un soplo, me lo hacían en 

la Carlos Durán y los exámenes de laboratorio, ahora dicen que ellos no hacen absolutamente 

nada de eso porque es medicina interna y que ellos no cubren para que me cubran tengo que 

ir a fuerza a sacar una cita común y silvestre. 

 

A mí me también me envió la cita a ese electrocardiograma, porque a mí me dolía todo hace 

unos días, no podía ni caminar, entonces me envió esa y me dio una referencia y ahí me 

enviaron con una fichita y me hicieron el electro de una vez. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Dónde? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: En la Solón. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Es que la Solón es otra maravilla. Perdóname, sí es cierto, a vos 

te toca la Solón, entre la Solón y la Clínica Bíblica, todos pegamos el grito al cielo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: La modalidad de la Caja ahora es que todo el proceso debe 

hacerse completo, porque resulta que, si no se pueden adelantar a personas que han estado 

haciendo cola mucho tiempo, entonces no sé, esa es una situación que a mí me preocuparía, 

esa es una condición, la otra es esa, por ejemplo, yo diría que en todos los procesos 

especializados siempre vamos a tener alguna condición porque por ejemplo alguien llega de 

ortopedia y va a necesitar un tratamiento probablemente, hay que darle continuidad. En el 

caso de ginecología, con exactitud lo mismo y solamente tal vez hacerse el Papanicolaou, 

hombre o mujeres específicamente.  

 

Yo sugeriría en este caso ver una calendarización de cómo se trabaja y eventualmente 

también ver cuántos colegiados podrán atenderse por mes y con qué continuidad repetitiva 

en algunos casos, porque si no, no nos va a dar para cubrirlo todo. ¿Alguien tiene alguna otra 

opinión respecto de esto? 
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El Fiscal Gerardo García: El primer detalle es que tenemos un error en esa negociación, las 

especialidades no me preocupan, me preocupa lo otro. Dice que van a dar 12 horas semanales, 

¿y si el doctor dura 1 hora con un paciente?, ya se comió 1 hora completa. En el proceso 

actual estamos con un horario de citas, en promedio cada cita son 30 minutos, vamos a las 

matemáticas simples y llanas. 

 

Tenemos 24 consultas de 30 minutos, eso es lo que nos están dando, 24 consultas semanales, 

son casi 5 diarias, 5 consultas por día por decirlo así. Tenemos claro que a la semana solo 

podemos programar 24 citas. Digamos que no está mal tomando en cuenta que de esas 24, 

ahorita actualmente se estarán utilizando unas 12 o 13 por semana es lo que estamos viendo. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tenemos 50 al mes. 

 

El Fiscal Gerardo García: Al mes imagínese, estamos sobrados, entonces yo diría que en vez 

de ponerle horas que lo pongan por 24. Para efectos claros, tendría que hablar usted con ellos, 

con el Metropolitano, ¿son consultas de 30 minutos cada una? Ellos dicen que son 12 horas 

semanales y yo lo divido entre los 5 días, ¿el doctor cuántas horas va a venir al día?, o dice, 

vengo 3 días, vengo lunes, miércoles y viernes, 4 horas cada día, o martes y hueves, vengo 6 

horas. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sería ver cuáles son los días que ellos van a elegir, tal vez 

en la encuesta para poder ya tener un panorama más claro de qué días podrían ser esos, si son 

todos, 24 quincenales y 48 al mes. Son, de semanales, 12 horas. 

 

El Fiscal Gerardo García: Esas 2 horas por semana son 24 consultas por semana, o sea son 

48, 96 al mes. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Digamos que sí están metidos entre la cantidad de citas 

que actualmente estamos atendiendo. 
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El Fiscal Gerardo García: ¿Por qué no podemos ser tan rígidos? Eso hay que negociarlo, 

dígales, son 96 citas mensuales, que es el equivalente a 12 horas. Ahora, por los dos lados 

vamos a perder, ya sea que le paguemos por hora o por cita, el ¢1.067.000 lo vamos a tener 

que pagar, pero ¿qué es lo que pasa?, si usted me dice que nos van a dar consulta lunes, 

miércoles y viernes, resulta que entonces el lunes vino 4 horas y no hizo nada, perdimos 4 

horas. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Eso es como la lotería, que habría que ver cuáles son los 

días, cuáles son las horas que realmente yo tengo entendido y según la experiencia que tienen 

Arles y Magaly, que me han dicho que por la tarde supuestamente llega más gente, no sé. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, en la tarde llega más gente. En las mañanas dio un problema 

por lo mismo, por los horarios laborales y que muchos están saliendo a tomar las noticias, 

etcétera. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Pero por la tarde sí hay mayor afluencia?  

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, claro que sí. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Esto es una propuesta que ellos nos están dando, ahora, 

queda en nosotros hacer la contrapropuesta, esta propuesta de 2 citas por cada una de las 

especialidades mensuales. Esa sería una y la otra sería hacer una combinación de diferentes 

modalidades, igual cualquiera de estas, de tomarlas, hay que hacer un adendum al contrato, 

porque está hecho de una manera diferente.  

 

Entonces lo importante aquí, es tal vez la apertura que hay para poder no perder tanto dinero 

como lo estamos haciendo ahorita, porque no se han hecho esfuerzos por mejorar la visitación 

y esto es un tema del colegiado y dependiendo de las horas. También como dicen muchos 

colegiados, en sus empresas tienen médico de empresa, entonces le es más sencillo atenderse 

ahí que movilizarse al Colegio para lo mismo, pero para muchos que no tienen eso si les 
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funciona, porque no es lo mismo que la doctora le dé la referencia a tener que ir a la Caja, 

¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Estoy totalmente de acuerdo con sus observaciones, me 

gustaría escuchar a doña María Eugenia al respecto de esto para tomar un acuerdo en este 

momento, dado que doña Aleyda nos dio su observación y el señor Fiscal también ha dado 

sus observaciones, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: Que yo estoy de acuerdo con lo que los dos han 

indicado. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: 

Entonces tomamos el acuerdo referente a las necesidades de tener un poquito más de 

cuidado al respecto de la propuesta, generar una propuesta propia de parte del Colegio 

específicamente que vaya en beneficio y en función específica para la mayor cantidad de 

colegiados, específicamente, ya sea trátese de una campaña por cada tipo de especialidad o 

bien algún otro tipo de propuesta que se pueda realizar. Para eso se solicita a la 

Administración, haga las recomendaciones correspondientes para que sean presentadas en 

la sesión del próximo lunes las propuestas específicas para tenerlas y para tomar en cuenta 

el proceso. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Para el próximo lunes tenemos el PAO que eso es un poco 

largo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Entonces podría ser en la próxima sesión extraordinaria de 

este jueves, ¿Cómo estamos? Tendríamos entonces dos puntos a tratar el jueves. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Este jueves no puedo, yo tengo cita médica. 

 

El Fiscal Gerardo García: ¿Este jueves hay sesión? 
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La secretaria María Eugenia González: Yo no puedo, como no habían dicho, yo ya lo tengo 

dispuesto. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Yo tengo cita de vascular a las 6:30. 

 

El Fiscal Gerardo García: No habría quórum. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Don Carlos, ¿cómo estábamos con el asunto del actuarial? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: La idea era poder verlo este jueves, pero ya quedaba a la 

disponibilidad de ustedes también, de hecho, yo les compartí el actuarial hoy, el estudio, tanto 

del Fondo como del Colper, pero don Wilberth quería ver si lo podíamos ver este en esta 

sesión, pero si no hay quórum entonces sería posponerla, pero es un tema que sí es 

importante. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: El viernes como estamos y, ¿sería presencial? 

 

La secretaria María Eugenia González: Yo estoy muy difícil, es una semana muy difícil. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Puede ser mixta también. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: No sé cómo estarán. Don Carlos me comentó de eso en la 

tarde, estábamos hablando al respecto de que la sesión sea virtual para el estudio actuarial, 

¿don Carlos no hay alguna otra fecha donde podamos realizar esa sesión? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Pero el actuarial lo podríamos hacer virtual el viernes, tal vez no 

sé cómo están. 

 

El Fiscal Gerardo García: Creo que el actuarial no se pueda ser virtual. 

 

La secretaria María Eugenia González: El actuarial no creo que se pueda hacer virtual. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, perdón, sí, el señor actuario nos viene a hacer 

la presentación, podríamos ponerla para el lunes, porque si es importante, tal vez para el 

próximo lunes. Porque el PAO yo tengo que presentárselos, tienen que aprobar el presupuesto 

y tiene que ser presencial. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Entonces sería una sesión el próximo lunes en forma 

presencial con esos dos puntos. Esos dos puntos son muy cargados. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Y el próximo jueves podemos hacerlo entonces virtual lo que 

queda? 

 

El Fiscal Gerardo García: Del jueves en 8. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, de este jueves en 8, así me dan chance de acomodarme.  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Después de que termino el PAO porque realmente estoy 

metido de cabeza con eso, tengo que hacer las proyecciones de todos los subsidios durante 

todos los años y ver cómo sube y baja y toda la cuestión. Tal vez si me dé chance de poder 

analizar un poco más la oferta y ver si tal vez se nos ocurre algo, si se les ocurre alguna buena 

idea, tal vez me la comparten también para poder armar algo que realmente pueda alcanzar a 

más colegiados. No sé si con los currículums de los doctores tal vez los revisan, porque me 

imagino que tal vez no los vieron. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Yo no he visto nada. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: En la hojita que les pasé, viene un resumen y también 

viene un PDF, ahí viene la hoja de vida de cada uno de ellos. Y en esta misma sesión donde 

vamos a ver este tema de las especialidades médicas y la negociación; también ya está don 

Wilberth y también puede aportarnos algo más, vemos como un tema integral, si están de 

acuerdo. 
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La Vocal 2 Aleyda Solano: Pero eso sería no para este lunes, sino para el jueves, ¿ordinaria? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: El lunes tendríamos 3 puntos, el actuarial, el PAO y el cartel, 

es un día bien complicado. Es una noche donde debemos de trabajarlo muy bien y muy 

ordenado. Se convocaría para la sesión presencial el próximo lunes 9 de octubre a las 6:00 

de la tarde.  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: El señor dura una hora dando la explicación. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Para lo cual entonces vamos a solicitar que el señor se 

presente a las 6:00 de la tarde en punto y nosotros también la puntualidad, específicamente 

para poder trabajar posteriormente con los otros dos puntos que nos atañen. 

Posteriormente, tendríamos otra sesión el próximo jueves, en ese caso sería 12 de octubre, si 

no me equivoco. 

 

La secretaria María Eugenia González: Sí, 12 porque yo la última reunión donde tengo que 

venir ya no estaría en la asociación. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Y estaríamos definiendo si fuera presencial o virtual, 

probablemente virtual, pero eso depende de los puntos a tratar. Y, en caso de que se presente 

alguna condición o solicitud de alguno de los colegiados, por favor, le vamos a solicitar a 

don Carlos, nos lo haga saber vía chat para tomar las decisiones correspondientes en lo que 

respecta que se pueda de acuerdo con la normativa y reglamento. 

¿Ya no hay ningún otro punto? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No señora. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Entonces al ser las 7:59 de la noche, damos por concluida la 

sesión virtual del Fondo de Mutualidad, se convoca para el próximo lunes 9 de octubre a las 
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6:00 de la tarde en punto para realizar la gestión correspondiente de 3 puntos específicos ya 

indicados. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Puedo decir algo?  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí señora. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Para el lunes, si fueran tan amables, ya no pidan ya más comida 

de ese lugar, estoy enferma de esa comida. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Buenas noches a todos. 
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